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Publicación^' cntrarón ''n vigor a los veinte dias de 
^'spone ot - en Bolet*n Oficial del Estado", si en 
bado ñor n 0°8a' <ArticuJo 2.» - 1 del Código CivU.

lumeíiat^0 dp 31 do mayo de 1974>
■ mente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 

Texto a pro

reciban este

Bo l e t ín Of ic ia i, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

N TERCERA

Núm. 9.294 
Lxcma. Diputación 

rovmcial de Zaragoza 

de 27 de 
i aPartari.> \ . se aPr°bó modificar nSbases doí de la basc segunda de 
ri r esta Cn.-Ja co.nvocatoria aprobada 
ti dos Para Ia provisión 
narinete enS . músicos, especialidad 
H?viPcial d.. S¿,b?mo1' de la Banda 
oSlni£l Dinm.^1"*8103 de esta Excelen- 
^leda re(|; acion Provincial, y que 

^ase s/ ' do de la forma siguiente: 
asPirantes-Unda‘ ~ Condiciones de los 

b) -p
mCeder jp1 -a Cnad de ’8 años y no 
fondeen* en la que falten 
lo ?"Osa Por pá ^nos Para *a jubilación 
fo Metido conformidad con 

de1 R^n61 ar«™lo 33. párra- 
¿ 6 de oLhí Decreto 3.046 de 1977, 
l¿cdad sern -fa’ el exceso de límite 
te ^vicios r'ado 56 compensará con 

a la Adniin^?putad°s anteriormen- 
fiAs‘misn tración Local-

i*a Prepon? acordó la publicación 
'a n^ines'o?;1^ codificación en los

^r°Vincia -a *a- 'es1 del Estado y de 
Sen«e treintá rv leiidose un nuevo Pía- í taciún de ÍaS habiles para la" pre- 
iíltiC siguicnio1Stiancias’ a contar des- 
itis í0 de los nn C2 que aParezca el 
Zo^^as nrPSAnlln.?108, y aceptar las 
tercl^edido durante el pla- 

de la tcri01'mente en la base 
la i^únan loe. convocatoria, siempre 

^^sma. ' lcciuisitos exigidos en 

^^^’niiento11306 pdblico para general

El ó1 rlSoza ?n a 
Mar- cretario ero n9viembre de 1978.

Ia Gimeno8e^era accidental, José

SECCION QUINTA

Núm. 9.330

Colegio Oficial 
de Gestores Administrativos 
de Aragón, Navarra y Rioja

Aviso
Habiendo sido solicitada por el Ges

tor adscrito a este Colegio, don Igna
cio Guallart y de Viala, la devolución 
de la ‘fianza depositada para el ejerci
cio de la profesión, se pone en cono
cimiento del público para que dentro 
del plazo de tres meses puedan pre
sentarse reclamaciones contra dicha 
devolución.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1978. 
El Presidente, José-Luis Castilla Alcu
billa.

Núm. 9.315

Comisaría de Aguas 
del Ebro .

Doña Montserrat Navarro Tardiel y 
don Antonio Millanes Millanes solici
tan la concesión de un aprovechamien
to de 3’50 litros por segundo, equiva
lentes a 8’50 litros por segundo en 
jornada de diez horas diarias, de aguas 
públicas derivadas del río Segre, en el 
termino municipal de Torrente de 
Cinca (Huesca), con destino a riego 
de 7’50 hectáreas.

A tal fin presentan el titulado pro
yecto de captación y elevación de agua 
del río Segre para riego de finca en 
el término -municipal de Torrente de 
Cinca (Huesca), suscrito en Zaragoza 
y agosto de 1977 por el Ingeniero de 
Caminos don Fausto Comenge Ornat.

La finca se halla situada en la mar
gen derecha, paraje «Riols», de Torren

te de Cinca (Huesca), y dividida en 
dos por la carretera C-231, punto kilo
métrico 6, de Mequinenza a Fraga, lin
dante con el límite de provincias de 
Huesca y Zaragoza. Las obras del pro
yecto consisten en una toma directa, 
provista de embocadura y rejilla, en 
punto marginal bien definido origen 
de la conducción, mediante tubería de 
30 centímetros de diámetro y 110 me
tros de longitud, para derivar las 
aguas hasta un pozo de captación, 
circular, de 1’50 metros de diámetro 
y 5’50 metros de profundidad, junto 
al que se situará la casa de máquinas 
(ambos en zona de dominio público), 
dimensionada para contener un grupo 
electrobomba de 15 CV de potencia, 
capaz de elevar 8’50 litros por segundo 
a 60 metros de altura manométrica, 
a través de un trazado total de 546 me
tros de tubería de impulsión de 125 
milímetros de diámetro, que termina 
en un depósito semienterrado de re
serva, de 453 metros cúbicos de capa
cidad.

La tubería de impulsión, en su tra
zado, cruza bajo la carretera C-231, 
aprovechando una obra de fábrica 
existente y disponiendo a lo largo de 
su recorrido hasta seis derivaciones- 
arquetas para el riego, por su pie o 
por aspersión, de los diferentes ban
cales.

Lo que se hace público para general 
-conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisa
ría de Aguas o ante las Alcaldías co
rrespondientes, en las que también se 
expone al público este anuncio, den
tro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de esta publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, o de 
aquella exposición en las Alcaldías, 
respectivamente, plazo durante el cual 
estarán de manifiesto el expediente y 
proyecto en las oficinas de esta Comi-
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saría de Aguas (General Mola, 28, Za
ragoza).

Zaragoza, 13 de noviembre de 1978. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 9.316 ' •
Don José y don Alejandro Ibarra 

Gimeno solicitan la legalización de un 
pozo construido en finca de su propie
dad y zona de policía de cauces del 
barranco o rambla «Ruesca», margen 
derecha, y paraje «Valderruesca-Man- 
zanera», del término municipal de 
Mara (Zaragoza), con destino a riegos 
de la finca y tres fincas más, que 
formando un conjunto único tienen 
una superficie regable total de 3’7930 
hectáreas.

El pozo es de sección circular y tiene 
4’20 metros de diámetro por 5’50 me
tros de profundidad, extrayéndose el 
caudal necesario a los riegos por me
dio de un grupo electrobomba de 
5’5 HP de potencia y tubería de impul
sión, adecuada en diámetro y longitud 
para dominar la zona regable.

Lo que, se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisa
ría de Aguas o ante la Alcaldía, en la 
que también se expone al público este 
anuncio,, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir de esta 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, o de aquella exposición 
en la Alcaldía, respectivamente, plazo 
durante el cual estará de manifiesto el 
expediente en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas (General Mola, 28, 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 
durañte el plazo abierto.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1978. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 9.215

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional 

de Productos Agrarios

Por la Jefatura Provincial del Servi
cio Nacional de Productos Agrarios 
de Zaragoza se anuncia concurso para 
la contratación de las operaciones de 
carga, descarga, estiba, desestiba y 
demás manipulaciones de cereales 
y otros productos, durante un año, de 
acuerdo con el pliego tipo de cláusu
las , administrativas, particulares y 
técnicas, publicado en el tablón de 
anuncios de dicha Jefatura, sita en 
la calle Vázquez de Mella, número 8, 
piso décimo.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que se acompaña al presente 
anuncio, deberán estar presentadas en 
el Registro de la Jefatura Provincial 
del "Senpa" en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente a la 
publicación en el "Boletín Oficial" de 
la provincia y durante las horas de 
oficina.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en las oficinas de la Jefatura Provin
cial del "Senpa’’ a las doce horas del 
día siguiente hábil al que venzan los 
Veinte días, también hábiles, desde

su publicación en el "Boletín Oficial" 
de la provincia.

Por los licitado res se aportarán los 
documentos siguientes en sobre B), en 
unión de los obligatorios y en el acto 
de presentarse la proposición:

Declaración jurada expresa o certi
ficado, en el caso de personas jurídi
cas, de no hallarse comprendido en 
ninguna de las circunstancias conte
nidas en el artículo 9.° de la Ley, en 
la redacción dada por la de 17 de 
marzo de 1973.

Certificado acreditativo de que la 
empresa ha solicitado su clasifica
ción ante la Junta Consultiva de Con
tratación Administrativa, así como de 
estar en posesión del carnet de empre
sa para la actividad a que se contrae 
este concurso.

Patente de licencia fiscal del Im
puesto industrial, epígrafe 9.352, co
rrespondiente al año en curso. En su 
defecto, podrá acompañarse testimo
nio notarial de la misma, fotocopia 
legalizada notarialmente o certificado 
de la Delegación de Hacienda.

Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de la Seguridad Social y Acciden
tes de Trabajo de su personal.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1978. 
El Ingeniero Jefe provincial /ilegible).

Núm. 9.340

Junta Electoral Provincial 
de Zaragoza

Zona de Taratana
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 15-4 del Real Decreto 2.120 
de 1978, de 25 de agosto, por el que 
se establecen normas para la celebra
ción de consulta directa a la nación 
por medio de referéndum, esta Junta 
Electoral de Zona se reunirá en sesión 
pública el día 27 de noviembre actual, 
a las trece horas, en la sala de audien
cia del Juzgado de primera instancia 
de Tarazona, a fin de proceder al nom
bramiento de interventores para las 
mesas electorales de esta Zona, de 
entre los propuestos en tiempo y for
ma por los partidos y asociaciones 
políticas y por aspirantes individuales.

Dado en Tarazona a 20 de noviembre 
de 1978. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.229

Magistratura de Trabajo 
número 3

En autos número 8.731 de 1978, en 
trámite de ejecución de sentencia nú
mero 247 de 1978, seguidos a instancia 
de Hugo Gella García y otros, contra 
"Industrias Delwis", S. A., en reclama
ción por despido, se ha dictado provi
dencia del tenor literal siguiente: 
_ "Providencia. — Magistrado limo, se
ñor Lázaro Miguel. — En Zaragoza 
a 2 de noviembre de 1978. — Dada 
cuenta; únase a los autos de su razón 
y, a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese eje-

cución contra "Industrias eII1. 
sociedad anónima, procedieno 
bargo de sus bienes en c031!*. d d? 
ciente para cubrir la cam ]a 
1.034.300 pesetas de prindP3E, pro
de 103.500 pesetas presupuestadas 
visionalmente para costas, 
ció de su liquidación en el n en ]j 
procesal oportuno, siguiendo í- 
traba el orden señalado en lo 
los 1.447 y siguientes de la vig - 
de Enjuiciamiento Civil; líbre ■ > 
ello los despachos precisos. £ e:: 
rase a la parte actora a fm t 
él plazo de cinco días design ep. 
propiedad de la demandada

ios ard» ,

SE

tibies de traba. _ , po'
Lo mandó y firma Su SeñR''¡cado' 

fe. - Ante mi". (Firmado y ;̂Darde^
Y para que así conste y sir ‘ 

ttificación a la empresa c enCot' 
"Industrias Delwis", S. A., P ^¡(ij 
-trarse en ignorado Par^. enf 
el presente, para su pubhcac e? 
"Boletín Oficial" de la Pr0,v’i97g.z 
Zaragoza a 2 de noviembre o 
El Secretario, (ilegible).

.Es. 
^one

h 
der 
yhei 
debe 
rante distr 
•orna 
’-heó, 
dain 
r|Añi 
de ¡i

Núm. 9.220
Magistratura de Trab^ i 

núm. 6 de Sevilla

Por el limo, señor don \ 
guio Martín, Magistrado tic y. 
de la número 6 de esta 
provincia, se ha dictado sen 
los autos número 739 de 
parte dispositiva es del ten • '2 | 
siguiente:

«Fallo: Que estimando c0 pSael 
la demanda formulada por 1 MaE 
Río Anderica, contra Josas ) 
Rodríguez Rupérez ("Industria^ 5 . 
licas Hérguez"), actualmente 
pensión de pagos, de la qi ^ir, 
interventores don Francisca .0 
gomozcorta Juaristi, don Jl ,pez ¡yí, 
lero Serrano y don Angel u ju 
zo, debo condenar y condei i 
demandada a que abone ai 
suma de 137.506 pesetas.» , g

Notifíquese esta resolucio'1 ^¡i 
partes con entrega de C°P¿ n1’-'? 
advirtiéndoles que contra 
puede interponerse recurso tl-a[ 
cación ante el Tribunal cln 
Trabajo, dentro del P,aZ(^- su % 
días hábiles, contados deso 
ficación, debiendo es*3 
esta Magistratura en la foro k 

E.

?Se 
del .
díotQ

?e 2.. 
loSrj

S-
taso

Vi Je ^rni 
^CSc

E.

nE| 
do

f

te10'

en ,

cida por la Ley. pof ■
De hacerse uso del dereí * [¡gad • 

parte demandada, vendrá o r 
acreditar, al anunciarlo, l1L por ¿ 
sitado el principal, más su 
en la cuenta corriente
Banco de España de esta * 5 e ;V 
como el depósito de 250 P^s 
denominada "recursos A^st 
ción", abierta en la Caja O dc 
Provincial San Fernando,
ciudad._____  de ,

Y para que conste y s*r)‘' 
ficación a los Interventor - . 
les de la suspensión de PgodPy 
empresa Jesús y MarianoV; 
Rupérez, Francisco Aguirreí 0 
Juaristi, Jacinto Valero , 
gel López Marzo, pongo el I 
Sevilla a 26 de octubre de 
Secretario, José A. Mancha
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;1WÍS . 
31 Í 
i suí 
ld iás13 
spí ,er]W 
men 
enj 

te U (. 
-pí 
[tie e- 
bie^' 
iisceF 

?I£Cion

Núm. 9.277

cado 

nda^ 

^xP-í 
ene; 

ia,£ 
178.z

ANON DE MONCAYO 
, £sta Cam

detP^ac^n municipal, en se- 
ii!1010- acord? 2?- -y 31 de octubre 
forros v Ma ^‘^tar de la Caja de 
?Za- Aragón Td - de Piedad de zara- ,e de ,14 K, iLE1°ja aval, por impor- 
viJ Ne la pT pesetas- Para respon- 
(i LC1£d del D1Putación Pro-
r e satisfiLa8° de Ia cantidad que

las ankr este Ayuntamiento du- 
tnStdbución ?ras de abastecimiento, 
°?as de saneamiento, incluidas 

l  El acuerH8^3 y vertido.
ci0 duran i a qHeda expuesto al pú- resados. 
^ciorís qUmce días Para oír re- " 

de ’^.^^oncayo, 15 de noviembre
b-i Alcalde, J. Ibáfiez.

Núm. 9.292
• Bi Â DE l os c abal l er os 

£ Se8ión Jídinre • Ayuntamiento Pleno, 
yeL^tual a^c^ el día 16 
¿ 0 de refor7?b" lniclalmente pro- 
vVbastecim^fmie^^^ de la tubería 
¿ )’^on un 2° de agua' de esla 
Ioü 2’379.944 De^pS^PUSSti° d? contrata 

' L 08 ArbaPdA r ' en los cruces con 
que se Y Arba de Biel. Kne! exped¿ X publlco- advirtiendo 

té&tado1 d? Sl Permanecerá en el 
da ,ln° de aiiin Urban°s por ^sner. exatíhX díaLPara pue- 

las obeerí ° -y formular, en su 
Fiantes los TSa1011  ̂que est imcn v>& de os r íreHados- 

s5bre de m78CaballFros- 20 de no- ^e. e 1978. _ E1 Alcalde Lujs 

lit?^ 

sti5

5,1

d'1' 
or"

1 V

‘..J 
c"?r

e jEa  n KNú n L 9-293 
£1 E LOS CABALLEROS 

*10 ^Uv TI 
u sesión ^..Ayuntamiento Pie- 

teifod6 del ““fd-nana celebrada el 
de infa ' acordo ampliar el 

de ^cto de , ormacion pública del 
en uFnilficaciónLo?tan- ado del sector 
delUí. mes, qUl, LSPecial de esta villa 
^te^a3 8Wente alCe?P«tará a.Partir 
de ia Nuncio Pn a > e,íLque se inserte 
^duíi Provine!->n e Boletín Oficial" 

Lo 1 a ‘os a tfco? notificación indi- 
J tonque se P°r estas obras. 
I artícUL?C^ Pilleo, a lo% efec- 

d? y. na, d del § . L de la Ley sobre Ré-n Uel S11A1J ‘kia sobre Ré- a‘ podando S y Ordenación Urba- 
l|0ib en a! FTxPedlente expuesto 
hlihadrbanos naLNeg0^ de Servi- 
’^larl0 y formntnque pueda ser exa- 
É&aciones ha en su caso, las 

vie¿x.a de u Pertinentes.
^^bre de i97oCaballeros, 20 de no-L e J978- _ E1 Lu¡ses1'

I^H í

3$'

Núm. 9.272

EL f r a g o
por la Cor- ,e‘SS sutesla: ce^braci6n de 

mmtOS' .halePensis y Sil- 
0 "MojeteJ1!™»0 1®. deno- 

nte Común , partida "Val- 

zargas”, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, con un volumen de 
80 metros cúbicos, sin corteza y en 
cargadero.

Tasación: 200.000 pesetas, y precio 
índice, 250.000 pesetas.

Duración del contrato: Un mes, a 
partir de la adjudicación.

Garantías provisional y definitiva: 
Provisional, 8.000 pesetas, y definitiva, 
el 6 por 100 del importe de la adjudi
cación.

Pliegos dé condiciones: Se hallan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días.

Modelo de proposición: El que se 
inserta en el pliego de condiciones, 
que se halla a disposición de los inte-

Durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
*"Boletín Oficial" de la provincia, du
rante las horas de oficina, se presen
tarán y admitirán las plicas.

Celebración de la subasta: En la 
Alcaldía de El Frago, bajo la presi
dencia del señor Alcalde, o Concejal 
delegado, a las dieciséis horas del día 
siguiente hábil al en que termine el 
plazo de presentación de proposi
ciones.

El Frago a 118 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, C. Laguarta.

Núm. 9.339
FARLETE

Adoptado por este Ayuntamiento, en 
sesión plenaria celebrada el 28 de oc
tubre de 1978, el acuerdo de solicitar 
un préstamo de la Caja de Crédito de 
Cooperación de la Excma. Diputación 
Provincial, por un importe de pesetas 
400.000, sin interés, y su amortización 
én cinco anualidades, con destino a 
financiar, en parte, las obras de ins
talación del alumbrado público en el 
casco urbano de esta localidad, queda 
expuesto al público el expediente por 
plazo de quince días, a los efectos de 
reclamaciones, en la Secretaría muni
cipal.

Farlete, 17 de noviembre de 1978. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.274
LITAGO

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se halla expuesto al público 
en la Secretaría el documento que se 
indica, pudiendo ser examinado y re
clamar los que se crean perjudicados: 
Presupuesto extraordinario.

Litago a 17 de noviembre de 1978. —-
El Alcalde, Martín Peña.

Núm. 9.336
L U N A

Aprobada por la Corporación de mi 
presidencia la Ordenanza fiscal de 
contribuciones especiales para regular 
la imposición de las mismas en todas 
las obras en las que, bien obligatoria ‘ 
o voluntariamente, sea necesaria su 
aplicación, de conformidad con el Real 
Decreto 3.250 de 1976, queda expuesta

al público por término de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones.

Luna a 15 de noviembre de 1978. — 
El Alcalde, (ilegible)^

Núm. 9.337
LUNA

Acordada por este Ayuntamiento la 
imposición de contribuciones especia
les para las obras de urbanización de 
las calles de Miguel de Torrero y sec
tor de San Andrés, de esta localidad, 
queda expuesta al público la corres
pondiente Ordenanza fiscal regulado
ra al objeto de que durante el plazo 
de quince días puedan presentarse 
contra la misma las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Luna a 15 de noviembre de 1978. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.338
LUNA

Habiendo sido acordada la modifi
cación de las tarifas de la Ordenanza 
fiscal de servicios del cementerio, que
da expuesto al público el expediente 
por plazo de quince días, con objeto 
de oír reclamaciones.

Luna a 10 de noviembre de 1978. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.282
PASTRIZ

Se encuentran expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales de nueva 
imposición, aprobadas por la Corpo
ración municipal, que a continuación 
se detallan:

1. Ordenanza de rodaje y arrastre 
por vías públicas municipales.

2. Ordenanza de suministro de 
aguas potables a domicilio.

Durante el plazo de quince días po
drán formularse cuantas reclamacio
nes se estimen oportunas en legal 
forma.

Pastriz a 16 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.280
SOBRADIEL

El Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Sobradiel;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario formado para 
obras de ampliación de abastecimiento 
de agua, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 683 de la vi
gente Ley de Régimen Local las recla
maciones que crean convenientes pol
los motivos expresados en el artículo 
696 del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente, a los efectos 
del artículo 698 de la referida Ley.

Sobradiel a 17 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, José-María Pérez.
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Núm. 9281

SOBRADIEL

Aprobado el expediente de aplica
ción de contribuciones especiales para 
las obras de ampliación de abaste
cimiento de agua, y repartido su im
porte entre las personas beneficiadas, 
conforme establece el artículo 31 del 
Real Decerto 3250 de 1976, de 30 de 
diciembre, queda expuesto al público 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo los interesados podrán for
mular los recursos a que se contrae 
el artículo 33-7 del Real Decreto indi
cado.

Sobradiel, 17 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, José-María Pérez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA •

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, trama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 v 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 9.267 .
SANSUAN UBEDA (Araceli), de 30 

años de edad, de estado soltera, hija 
de Esteban y de Concepción, natural 
de Novillas (Zaragoza) y en la actuali
dad en ignorado paradero, compare
cerá en el plazo de diez días, siguientes 
a la publicación de la presente requi
sitoria, ante el Juzgado de instrucción 
de Tudela al objeto de constituirse 
en prisión por diligencias preparato
rias que en su contra se siguen con 
el núm. 74 de 1978, sobre conducción 
ilegal.

, Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9231
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado en el jui
cio ejecutivo seguido en este Juzgado 
con el número 1.351 de 1978, a ins
tancia de "Banca Mas Sardá", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Magro, contra doña Consuelo Conte 
Tena, cuyo último domicilio lo tuvo 
en esta ciudad (Castelar, 61), por el 
presente se le requiere para que haga 
pago de la cantidad de 1.001.140 pese
tas de principal y la de 250.000 pese
tas calculadas para intereses y costas, 
y se le cita de remate para que dentro 
del término de nueve días se persone

en autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere, con apercibimiento 
de ser declarada rebelde y seguir el 
juicio su curso sin volver a citarle 
ni hacerle otras notificaciones que 
las que determina Ja Ley, haciéndole 
saber que con fecha de ayer se prac
ticó embargo de sus bienes, sin previo 
requerimiento, por ignorarse su pa
radero.

Zaragoza a diecisiete de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Secretario, (ilegible). — Visto bue
no: El Juez de primera instancia, Ra
fael Oliete.

Núm. 9232
JUZGADO NUM. 1 .

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado 

y al número 772 de 1977, y a instancia 
de la Orden Cartujana (Casa Aula Dei) 
de Zaragoza se tramita expediente de 
liberación de cargas de la finca si
guiente:

Rústica o heredad denominada "Car
tuja de Aula Dei o Alta", radicante en 
términos del pueblo de Peñaflor y de 
la ciudad de Zaragoza, descrita en la 
inscripción primera, igual que en el 
documento presentado, en el cual se 
hace constar que de esta finca se han 
practicado segregaciones que pasaron 
a formar fincas independientes y tie
nen en total una superficie de 9 hec
táreas 1 área 20 centiáreas, con lo 
cual la superficie total de la finca 
queda reducida sólo a 44 hectáreas 
8 áreas-64 centiáreas 45 decímetros 
cuadrados.

No consta su valor. Se halla grava
da únicamente con la hipoteca a favor 
de los tenedores de las obligaciones 
emitidas por la sociedad anónima 
"Unión Agrícola", objeto de la inscrip
ción primera, pues el arriendo a'favor 
de la Comunidad de Padres Cartujos 
del Monasterio de Aula Dei, que se 
menciona en dicha inscripción, queda 
extinguido, por confusión de derechos, 
en virtud de la presente inscripción.

De la finca de este número que, se
gún la inscripción primera,. tuvo una 
cabida total de 53 hectáreas 9 áreas 
84 centiáreas 45 decímetros cuadra
dos, fueron practicadas catorce segre
gaciones, que totalizan 37 hectáreas 
92 áreas 20 centiáreas, todas en tér
mino de Peñaflor, quedando, después 
de las mismas, un resto de finca de 
15 hectáreas 17 áreas 64 centiáreas 
45 decímetros cuadrados, del cual co
rresponden al término de Peñaflor 
12 hectáreas 69 áreas 15 centiáreas 
75 decímetros cuadrados, y al término 
de Zaragoza 2 hectáreas 48 áreas 48 
centiáreas 70 decímetros cuadrados. 
Es la finca número 1.701, folio 4 vuel
to del tomo 281 del Archivo, libro 34 
de Peñaflor.

Por medio del presente se cita a 
todos los titulares de las catorce fin
cas segregadas, vendidas a terceras 
personas por la compañía "La Unión 
Agrícola", S. A.; a doña Dolores Vi- 
vanco de Levario, Marquesa de Jaral, 
o sus causahabientes, si hubiere falle
cido, como tercera hipotecaria; a los 
tenedores de las obligaciones emiti
das por la sociédad anónima "Unión 
Ajgrícola", así como a todas las per
sonas que pudieran tener interés en

la cancelación de la carga hif qlie 
en ignorado paradero, a nn para 
comparezcan ante este J 
alegar lo que a su derecho contar 
en un plazo de diez días, sente, 
desde la publicación del p cas0 
apercibiéndoles de que en o biere 
les parará el perjuicio a qu -

Dado en Zaragoza a dieciséis 
viembre de mil novec^en^° riiiete. 
v ocho. - El Juez, Rafael Olid 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.324
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, M^lSan- 
Juez del Juzgado de primer 
cia número 2 de Zaragoza, ,jCjeni 
Hace saber: Que el día 12 <- e0 la 

bre de 1978, a las once ho^s'tendP 
sala audiencia de este 
lugar la tercera subasta de o- ,p ¿i’ 
que Juego se dirán, en ,e;,ec :eCuti' | 
sentencia dictada en juicio, . rel 
número 592 de 1978, promovido 
Procurador señor Bibián, en 
y representación de «Indud 
gonesas del Embalaje», S. 
don Luis Meléndez Roche, ‘ 
dose a los posibles s'11

1 ." Esta subasta se celebrar 
sujeción a tipo. jebe-

2 .° Para tomar parte en c 
rán consignar previamente en - poi 
del Juzgado una cantidad ib ‘ di’1 
lo menos, al 10 por 100 efe t¡p0 
valor de los bienes que sirvió g 
para la segunda subasta, , hyja 
celebró, sin efecto, con la ¡ . 
un 25 por 100 de la tasación- , 

Bienes objeto de la subasta- 
Una máquina de litografiar- 

ta 26», de la casa «Nebiolo-i 
Tasada en 600.000 pesetas. nir

Dado en Zaragoza a ve^n^etent8¿ 
viembre de mil novecientos • t 
ocho. — El Juez, Luis Mart ■ 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.325
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, 
Juez del Juzgado de primen 
cia número 2 de Zaragoza,
Hace saber: Que el día 13 gp 

bre de 1978, a las once hora 
sala audiencia de este iji^. 
lugar la tercera subasta de c¡¿p 
que luego se dirán, en eje^^ppiiD 
sentencia dictada en .¡u*cio .• pgf1 
número 208 de 1976, promoví . 
Procurador señor Peiré, en ' d1 
representación de «Fagor», f • g. 
tra «Refrigeración y Servad j-pitu61 
advirtiéndose a los posibles 
res: ' 

l .° Esta subasta se celebf 
sujeción a tipo. .

2 .° Para tomar parte en 1 
rán consignar previarñente d yp! . 
del Juzgado una cantidad ig111 ? 
menos, al 10 por 100 efectivo 0 
de los bienes que sirvió de, 
la segunda subasta, la que s un 
sin efecto, con la rebaja de 
de la tasación.
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^ienes objeto de la subasta: 

^onlnrb?1? ^arca «Orbe», con motor 
setas; de 4 HP' Tasado en 90.000 pe- 

v*einbre . ^^a^023 a veinte de no- 
°cho r. novecientos setenta y 
.S..^'VJnez. Luis Martín. — El ' otario, (ilegible).

Núm. 9.322
JUZGADO NUM. 2

metolí131'1’11 Tcnías- Juez de pri- 
de los .stancia del Juzgado núm. 2 
Hace i Zarag°za;

c°n el n/Cr: Que cn este Juzgado y 
'"ita =xñ»d™ero 1J45 de «78 se tra- 
cia de dnn Ccte .de. dominio a instan- 

rnavcH ,andalio Martínez Villar- 
^Urora ni; de ^dad. casado con doña 
esta vechia^ Albert, linotipista, de 
Sitiero ii.dd ^ade Severino Aznar, 
Fiador rePresentado por el Pro- 
9 teanud-v'^1 Aznar Peribáñez, para 
er'CidanC1^n del tracto sucesivo in
ola siguientpa^edÍtar may°r cabida 
Urbana r te f nca:

de Planta baja y piso 
llr°). dcmHA ” Zaragoza (calle del 
ncro 14 a. señalada con el nú- 
?n corral ? 60 metros cuadrados, 
. metros o, i parte Posterior, de ^nte m»doJ- si ^n. según 
í^ñcie d^n ™C?rral tie"e una 
i-en ium., eo-n» metros cuadrados, 
lilnda: dereñi5 ’ 80 metros cuadrados. 
ba Marco- ?? enerando o Este, Ama
? bravera ■ fquierda u Oeste, calle de 
?Uación L rcnte o Sur, calle de su 
n0 ^alle CnkSpa da ° Norte, Guiller- 
L^Pietario? hoy Comunidad de 
ckCa,lc Alicante a/aSa númer0 61 de 

ta a! fo fo n» aei CSta ciudad- Ins' 
in3 de la séer- 78 íeI tomo L544- Iibro 

^■ipción 4 ‘°n 2‘'' finca núm- 19-077- 

Prevenido en la regla 
a Lca.ria, po^í 201 de la Ley Hi’ 

3 titular m • Presente se convoca 
taí Jbáñez \. ^s/ral doña María Gar- 
(£°s de dir kn ?-S antenores propie- 
h-.k-Juan G-.r c- !,nca don Manuel y cantes, XTJbá.ñ^- o sus causa" 
ra',? Se com:,J d°micilio se descono- 

a quiS a ,a? pajonas igno- 
el .^Pción soii.’i.PV^3 Perjudicar la 
recamo de a fin de que en 
Par? ante este f. dla^puedan compa- 
Ve? alegar i<> Juzgado y expediente enga. -«i io qUe a su derecho con. 
b. ^ado en 7
b|e?c mil nov?vZa a ocbo de noviem- 
Gleíx62' Luis M??t0S setcnta y ocho. 

Bible) ' 1 ‘"im. — El Secretario,

Núm. 9.241 
bOh jüí/UZgado num. 4

Martínez-Sapiña y 
k humero 4 deL7?nmCra lnstancia ?e saber- n Zarag°za;

1978 C día 29 de diciem- 
blica en este1!. yLTC? horas’ tendrá 
9 Hh y tercer-. tg ¿ ° la venta en Pú- 

de los hJUbasta- sin sujeción 
aneS ^^‘‘gados a la 

al núm. enr JVcio ejecutivo 
aacia d , pt?ero 536-B de 1977, a 

Procurador señor Bibián

Fierro, en representación de «Suminis
tros Aragón», S. A., contra don Javier 
Juanto, haciéndose constar: ,

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio de tasa
ción, rebajado en un 25 por 100, con 
suspensión de la aprobación del re
mate se hará saber el mejor precio 
ofrecido al deudor para que en térmi
no de nueve días pueda librar sus 
bienes, pagando al actor, o presentar 
persona que mejore la postura; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la 
subasta a instancia del actor sin haber 
sido suplida previamente la falta de 
títulos; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo, licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, coji 
expresión de precio de tasación:

Vivienda o piso primero, actualmen
te terminado, en la ciudad de Tudela 
(Navarra), letra B del edificio sito en 
cuesta de Loreto, números 37 y 39, de 
una superficie construida de 123'38 me
tros cuadrados y una útil de 101 metros 
cuadrados. Linda: al frente, rellano 
de escalera, ascensor y vivienda 5 de 
la misma planta y calle de su situa
ción; izquierda, ascensor y vivienda 7 
de la misma planta del edificio, y Co
munidad de vecinos de la casa núm. 41 
de la calle Ronda de Misericordia. 
Cuota, 3'52 por 100. Es vivienda sub
vencionada. Valorada en 1.925.547 pe
setas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, José F. Martínez- 
Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.243
• JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de diciem

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 1.369-A de 1977, a 
instancia del Procurador señor Rey 
Ardid, en representación de «Comer
cial Balay», S. A., contra don Andrés 
Cloquell Balaguer, haciéndose constar:

, Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es de
cir, del precio de tasación, rebajado 

en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1 Cinco lavadoras eléctricas, mar
ca «Balay», nüevas, modelo L-172; en 
30.000 pesetas.

2. Dos cocinas marca «Balay», de 
cuatro fuegos y horno, con depósito 
para - bombona,. nuevas; en 25.000 pe
setas. ■

3. Una lavadora automática, marca 
«Balay», modelo T-546, nueva; en pese
tas 15.000. -

4. Una lavadora automática, marca 
«Balay», modelo T-542, nueva; en pe
setas 15.000.
' 5. Una nevera automática, marca 
«Kelvinator», de 285 litros de capaci
dad, nueva; en 12.000 pesetas.

6. Una nevera automática, marca 
«Kelvinator», modelo K-27-CI, nueva; 
en 12.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 9.323
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez del Juzgado de primera 
instancia número 4 de Zaragoza, en 
providencia dictada con esta fecha en 
autos número 1.353 de 1978, de juicio 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
instado por doña Felicidad Vallejo 
García, mayor de edad, viuda y de esta 
vecindad, representada por el Procu
rador señor Puerto, contra don Lo
renzo Coque Santos, mayor de edad, 
con último domicilio conocido en esta 
capital (calle Doctor Casas, número 14, 
entresuelo izquierda), sobre resolución 
de contrato de arrendamiento de local 
de negocio, por el presente se con
fiere traslado de la demanda y se em
plaza a dicho don Lorenzo Coque San
tos, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de seis días comparezca 
en forma en dichos autos y conteste 
a la demanda, haciéndole saber que la 
copia de la misma y de los documen
tos acompañados obran a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado 
y previniéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Zaragoza a veinte de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 9.253
JUZGADO NUM. 2

Cédula de ■ notificación 
y emplazamiento

De orden del señor Juez del Juzgado 
de distrito número 2, y en virtud de 
lo acordado en el juicio de cognición 
que se tramita bajo el número 627 
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de 1978, a instancia de Amada Baria 
Cardiel, contra los herederos desco
nocidos o herencia yacente de doña 
María-Pilar Beisty Ruiz de, Antoñan- 
zas y don Fernando Catalán Beisty, 
sobre resolución del contrato de arren
damiento del piso primero izquierda 
en la segunda planta de la casa núme
ro 28 de la calle de San Juan de la 
Cruz, de esta ciudad, se emplace por 
medio de la presente a dichos here
deros desconocidos y herencia yacente 
a fin de que dentro del término de 
seis días, que comenzarán a contarse 
desde el siguiente al en que la pre- 
septe aparezca inserta en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia, comparez
can y personen en los autos y contes
ten la demanda formulada en la for
ma que la Ley previene, con el aper
cibimiento que si no lo verifican se
rán declarados en rebeldía y seguirán 
las actuaciones su curso legal. Mien
tras tanto quedan a su disposición 
en la Secretaría las copias presen
tadas.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento en forma a los here
deros desconocidos y herencia yacente 
de doña Mana-Pilar Beisty Ruiz de 
Antoñanzas y para su inserción en el 
"Boletín Oficial" de esta provincia se 
expide la presente en Zaragoza a die
ciocho de noviembre de mil novecien
tos setenta y ocho. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.263

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zara
goza;
Da le: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 3.7)15 de 1978 
aparece dictada la sentencia que, co
piada en lo necesario, dice:

"Sentencia. — En Zaragoza a 18 de 
noviembre de 1978. — El señor don 
Fermín González García, Juez del Juz
gado de distrito número 2 de los de 
esta ciudad, habiendo visto y oído 
las actuaciones del juicio verbal de 
faltas, sobre imprudencia, seguido en
tre el Ministerio fiscal, en ejercicio de 
la acción pública; "J. L. Muebles”, 
sociedad anónima, con domicilio so
cial en Leganés (Madrid), cómo per
judicada; Gonzalo Ponce Moreno, de 
25 años, casado, conductor, natural 
y vecino de Parla (Madrid), como de
nunciante, y Antonio Gutiérrez Caña
da, de 45 años, soltero, conductor, na
tural de Jaén y vecino de Tarbes 
(Francia), como denunciado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a Anto
nio Gutiérrez Cañada, declarando de 
oficio las costas causadas en el pre- 

. sente juicio.
Así por esta mi sentencia lo pronun

cio, mando y firmo. — Fermín Gonzá
lez García". (Rubricado).

Y para su publicación en el "Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
inculpado expido el presente en Zara
goza a dieciocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 9.260

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secre
tario del Juzgado de distrito núme
ro 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núme
ro 952 de 1978 se ha dictado la senten
cia cuyos encabezamiento y fallo di
cen así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 18 de 
noviembre de 1978. — El señor don 
Rogelio Gallego Moré, Juez del Juz
gado de distrito número 3, habiendo 
visto las presentes diligencias de jui
cio de faltas seguido entre partes: de 
la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Mi
lagros Hernández Lafuente, de 23 años, 
soltera, natural de Matamala (Soria) y 
en ignorado paradero, y Antonio Ba
llesta Martínez, de 20 años, hijo de 
Antonio y de Carmen, soltero, natural 
& vecino de Gallur (Zaragoza), calle 

ipólito de Vals, número 2, ambos 
como denunciados, y...

Fallo:. Que debo condenar y con
deno a los denunciados Antonio Ba
llesta Martínez y Milagros Hernández 
Lafuente, en concepto de autor res
ponsable cada uno de ellos de una fal
ta contra las personas, el primero 
por maltrato de obra y la segunda 
por maltrato de palabra, a la pena 
de 1.000 pesetas de multa a aquel y 
500 pesetas de multa a ésta, y al pago 
entre los dos, por partes iguales, de 
las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio 
Gállego Moré". (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publica
da en el día de su fecha por el señor 
Juez, que la dictó celebrando audien
cia pública. ,

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el "Boletín Oficial” de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma a Milagros Hernández Lafuen
te expido el presente edicto en Zara
goza a dieciocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario, Julio Merayo.

Núm. 9.262
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.582 de 1978,' sobre lesiones en agre
sión, se ha acordado citar por medio 
del «Boletín Oficial» de la provincia 
a Miguel-Angel Arrudi Ruz, de 28 años, 
hijo de Juan-Miguel y Aurelia, decora
dor, en ignorado paradero y que tuvo 
su último domicilio en calle Costa, 2, 
sexto derecha, para que comparezca 
ante este Juzgado de distrito el día 12 
de enero, a las diez treinta horas, al 
objeto de asistir a la celebración del 
oportuno juicio de faltas.

Zaragoza a dieciocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 9.255
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
la fecha en juicio verbal de jad0 
mero 2.476 de 1978 ha acora 
citar en el «Boletín Oficial» e ca^. 
vincia a Rafael Ruiz Ramo , ra. 
dad de denunciante, de ign0Ic 1 c¡u. 
dero y que antes lo tuvo en nte este 
dad, para que comparezca ‘ . ora 
Juzgado el día 19 de diciemb y 
de las once treinta (sito Pr„iebrar 
Pilar, 2, cuarto), al objeto d s en 
juicio verbal de faltas por lesión 
atropello. , _^,;pmbre 

Zaragoza a dieciséis de n 
de mil novecientos setenta y

Secretario, (ilegible).El

Núm. 9.256
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en pú
la fecha en juicio verbal de ^ado 
mero 1.012 de 1978 se _ ha ‘ pro
citar en el «Boletín Oficial» <c /-rac¡a' 
vincia a Rosa-María Ojeda ra. i 
como perjudicada, de ign01 a yu- i 
dero y que antes lo tuvo en • eStc ' 
dad, para que comparezca a ,jC¡eiíi' 
Juzgado de distrito el día 19 d . . 
bre y hora de las once cuarema 
en plaza del Pilar, 2, cuarto), - p^r 
de celebrar juicio verbal de trá- 
lesiones y daños en accident 
fico. . ivieiti^Zaragoza a dieciséis de n1 ,10 / 
de mil novecientos setenta y 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.257
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación 

En providencia dictada en el 
la fecha en juicio verbal de -jad0 
mero 3.226 de 1978 se ha acó 
citar en el «Boletín Oficia'» c 01íií 
vincia a Francesco Micho! i c- jero ■ 
denunciado, de ignorado P‘ ‘ 
que antes lo tuvo en esta ciu 
que comparezca ante este Ji •-* 
distrito el día 19 de diciembre y d¿ 
de las doce diez (sito en P ‘ íebí9r 
Pilar, 2, cuarto), al objeto de 
juicio verbal de faltas por '1 ieIpbr

Zaragoza a dieciséis de n / 
de mil novecientos setenta y 
El Secretario, (ilegible).

1

Núm. 9.258 
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

i día í
En providencia dictada en e 

la fecha en juicio verbal díld. 
número 1.205 de 1978 se ha a pf 
citar en el «Boletín Oficial» de 
vincia a Georges Fortunee u ^6r0 . 
denunciado, de ignorado P‘ ‘ 
que antes lo tuvo en esta ciu “ d0 6 
que comparezca ante este JU »
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^las^in1 día 19 de diciembre y hora 
Pilar 7 . cuarenta (sito en plaza del 
íuici¿ verhni1^ ' objeto de celebrar 
accidente de tráfico.138 P°r en 

de mngnAa a- dieciséis de noviembre 
Secrnt vccientos setenta y ocho. — secretario, (ilegible).

. Núm. 9.326
JUZGADO NUM. 4

deMnv^a S?t0 Prieto, Juez titular 
' los » de distrito número 4 de 

Hace 4arag°za;
y costas3^i" Para cubrir crédito 
^ero 369 ,i iaÍ 0̂ de cognición nú- 
5el Procur-. i ^76, scguido a instancia 
^nar Perik'- señor don Mariano 
Natación H^n^z' en nombre y repre- 
c°ntra don\.d°n Pélix Pérez Ibarra, 
l  Su ven tí Mlguel Blanxart, se sacan 
kasta, sin c Cn .^creerá y pública su- 
^acionado ’̂p0101!,-3 tipo’ Ios bienes 
■aserto en íi De?lcto número 7.535, 
Provincia n/ <<Boletín Oficial» de la 
’i^bre de "197»° 225’de 30 de sep- 
9Ue en el mi ^on as condiciones 
2cto de ¿ib flguran, y para cuyo 
^diciembr? aihe señalado el día 18 
.Hado en 7 ' a as diez horas.

V1embre a dieciocho deno- 
2cho. __ p. mu novecientos setenta y 

Soto. -— El

— Secre-
w de distrito núme-

oíiri^T*1^ Ang1110- declamó 3 ¿as del juicio 
Mana Jiménez Zuazo

Núm. 9.261
DOn JUZGADO NUM. 5

■ario de5]0 TCe nando Muñoz, 
ro 5 duci Juzgado " 

t Da   
s^bal de fnH.,011 expediente de juicio 
n^ído por líS num.ero 2.107 de 1978, 
Sa^'as númerí1’1}^'3! en diligencias 
MÍ? de inítní •■-°09 de ,978' dcl Juz* 
din^a'Carmen rC1^ número 3, contra 
1 ado sentonSn érrez AnguI°' se ha

Parte Sí CUyos encabezamien- 
ZaiÍP°Sltiva dicen así: 

bí 1978. —tgp?a a 10 de noviembre 
■fjh y Apráiz Lnor don Miguel Za- 
c-S8ado, ha¿f’ J.uez titular de dicho 
Tdieme de - - vislo el presente VnFa l°: Que r T0 de fal,as- 
de]Crla denimí^ fabso,Yer y absuel- 
ra, ,carmen clí-3- formulada a María íde ofi^116^ ‘

».a;i
y°Á maído8? r?1' sentencia lo pronun- 

t^Práiz»°y ¿rmo.Miguel Zabala 
haPublicación 1CTdO)-
Sen Sldo la ant • Leída y publicada cefr JuS, an¿eer|ur sentencia por el 
din6 j ando a1? a suscribe estando

su fechv’a101^ púbKca en el 
Cl° Muñoz /pdíy.te* - FeliPe Her- 

v z‘ (Rubricado).
f(i - Para n •
An?? a María^S r® notificación en 
deS110- denunciada Carmen Gutiérrez 
■o í’ expido p í ’ en inorado para- 
goz?andado por sífSS-e' cumpliendo 
cien. a diez de S,enoria, en Zara- 
■arí ^seteni-t ¿Vleinbre de mil nove- 

Fdipe ~ E1 S—

Núm. 9.265
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado de distrito número 5 
de Zaragoza; ;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 3.200 de 1978, 
seguido por denuncia de atestado 
de la Policía, contra Francisco-Javier 
Mi ral Monguillod, por el hecho de 
orden público, se ha dictado senten
cia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

"En Zaragoza a 17 de noviembre 
de 1978. — El señor don Miguel Zaba
la y Apráiz, Juez titular de dicho Juz
gado, habiendo visto el presente expe
diente de juicio de faltas...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Francisco-Javier Miral Mon
guillod, como autor de una falta del 
570, 6.°, del Código Penal, a la pena 
de 2.500 pesetas, y caso de impago, 
a diez días de arresto sustitutorio, 
reprensión privada y al pago de las 
costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Miguel Za
bala Apráiz". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha; doy fe. — Felipe Her
nando Muñoz". (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Francisco-Javier Miral Mon
guillod, denunciado, en ignorado pa
radero, expido el presente, cumplien
do lo mandado por Su Señoría, en 
Zaragoza a diecisiete de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 9.266
. JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secre
tario del Juzgado de distrito núme
ro 5 de Zaragoza;
Da fe: Que en autos de juicio de 

faltas número 1.359 de 1977, seguido 
en virtud de diligencias previas 119- 
de 1977, del Juzgado de instrucción 
número 3, contra Luis Porroche Ana
dón y otros, sobre lesiones y daños 
por imprudencia, se ha dictado auto 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

"Auto. — En Zaragoza a 15 de no
viembre de 1978.

Resultando... Considerando...
Su Señoría, por ante mí, el Secre

tario, dijo: Se determina la cantidad 
líquida de 7.000 pesetas como máxima 
que puede reclamarse como indemni
zación de los daños y perjuicios su
fridos por Carmelo Planelles Roma
nos a consecuencia del accidente te
nido, a que los autos hacen referen
cia, cubiertos por el Seguro Obliga
torio de responsabilidad civil deriva
da del uso y circulación de vehículos 
de motor y certificados número 
100.645, de la entidad "MAS", y a nom
bre de Luis Porroche Anadón; núme
ro 00267051, de la entidad Mutua Ma
drileña Automovilista, y a nombre de 
Miguel-Angel Latas Pérez, y en cuanto 
al vehículo de Benito de la Calle Gon
zález, no constando en autos referen
cia alguna al certificado de Seguro

Obligatorio, el Fondo Nacional de Ga
rantía.

Expídase testimonio de este auto 
a los puros efectos de constituir títu
lo ejecutivo, conforme a las disposi
ciones legales vigentes, que se entre
gará al interesado, archivándose la 
causa, como está ordenado.

Lo mandó y firma el señor don Mi
guel Zabala y Apráiz, Juez del Juz
gado de distrito número 5 de Zara
goza, de todo lo cual yo, el Secretario, 
doy fe”. (Sello del Juzgado y firmas 
y rúbricas del señor Juez y señor Se
cretario).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Benito de la Calle González, 
en ignorado paradero, expido el pre
sente, cumpliendo lo mandado por 
Su Señoría, en Zaragoza a quince de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Secretario, Felipe Her
nando.

Núm. 9.327
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de diciem

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
de cognición número 271 de 1978, se
guido a instancia del Procurador señor 
Peiré, en representación de Cipriano 
Briceño Martínez, contra J. L. tranzo 
y Luisa Labuena, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Un televisor marca «Fercu», de 24 

pulgadas, con UHF; en 9.000 pesetas.
Un frigorífico marca «Balay», de 320 

litros; en 8.000 pesetas.
Total, 17.000 pesetas.
Los bienes se encuentran cn poder 

de doña Luisa Labuena.
Dado en Zaragoza a dieciocho de 

noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Miguel Zabala. — 
Ante mí, (ilegible).

Núm. 9.328
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
3.791 de 1978 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Reoselyne Jeanne Sain, actualmente 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, quinta planta) el 
día 14 de diciembre, a las trece treinta 
horas de su mañana, al objeto de la 
celebración del juicio de faltas.

Zaragoza a veinte de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 9.249
JUZGADO NUM. 6

Don Rafad Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 489 del año 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Indus
trias Copes», S. A. (Procurador señor 
Andrés Laborda), contra don Andrés 
Tejedor, vecino de Zaragoza, sobre re
clamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta los bienes siguientes:

1. Un televisor marca «Iberia», de 
17 pulgadas, viejo; tasado en 6.000 per 
setas.

2. Un tocadiscos marca «Cosmos»; 
tasado en 8.000 pesetas.

3. Un tresillo en.tela acrílica raya
da, colores marrón y beige; tasado en 
9.000 pesetas.

Total, 23.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 11 de diciembre pró
ximo, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dichos bienes salen con el 25 % 
de rebaja, y se encuentran en poder de 
la esposa del demandado, doña Maria- 
Paz Sáenz Rivas. .

Dado en Zaragoza a diecisiete de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Burgos. — Él 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 9.259
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secre

tario del Juzgado de distrito núme
ro 6 de los de esta capital;
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 3.652 de 1978 ha re
caído la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

"Sentencia. — En Zaragoza a 17 de 
noviembre de 1978. — El señor don 
Rafael Burgos de Pablo, Juez de dis

trito del Juzgado número 6 de los de 
esta ciudad, habiendo visto y oído 
las actuaciones del juicio verbal de 
faltas, sobre daños por imprudencia, 
seguido entre él Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública; denun
ciante, Fernando García Jiménez, de 
48 años de edad, casado, militar y ve
cino de esta capital, con domicilio en 
calle San Miguel, número 12, sexto B, 
y denunciado. Egidio Pineiro, actual
mente en ignorado paradero y sin 
que consten las demás circunstancias 
personales, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Egidio Pineiro, 
como autor responsable de una falta 
de imprudencia simple, con resulta
do de daños, a la pena de multa de 
4.000 pesetas, con el arresto sustitu
torio de ocho días caso de impago, 
costas del juicio e indemnizar a Fer
nando García Jiménez en la cantidad 
de 5’5.91:1 pesetas.

Para Ja notificación de esta resolu
ción al inculpado, líbrese cédula al 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rafael Bur
gos de Pablo". (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la dictó hallándose ce
lebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. — A. Cidoncha. 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a' Egidio Pineiro, 
actualmente en ignorado paradero, ex
pido y firmo la presente en Zaragoza 
a diecisiete de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 9.254
JUZGADO NUM. 2. — TORTOSA

Don Manuel Camino Paniagpa, Juez 
del Juzgado de distrito número 2 de 
los de Tortosa;
Hace saber: Que en los autos de 

proceso civil de cognición número 10 
de 1977, seguidos a instancia de «Su
co», S. A., contra «Construcciones y 
Promociones Asociadas», S. A., y a so
licitud del actor, se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, doble y 
simultánea, en este Juzgado y en el 
correspondiente Juzgado de distrito nú
mero 6 de Zaragoza, a cuya jurisdicción 
corresponde Cuarte dé Huerva, lugar 
donde se halla ubicada la finca rús
tica, por término de veinte días y por 
la tasación verificada al efecto, y dicha 
finca rústica es la inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 3, II, 
de Zaragoza, al tomo 1.006, libro 22 de

Cuarte de Huerva, folio 130, fin^i^32’ 
inscripción l/L y que corresp ^r.

Urbana. Parcela de
mino de Cuarte de Huerva 1" , 0 de 
partida «Cabezo de Alcor y , er0 9 
la Venta», señalada con el i 
del plano catastral; tiene 'cUa- 
sión superficial de 343 87 me 
drados, y linda: derecha en tu 'ar. 
parcela número 10; izquierda, ce]a 
cela número 7; fondo, con P |3 
número 6, y frente, con ’cs 
finca matriz, destinado a u 
mero 2. Valorada en 171.953 pe

El tipo de subasta es el mismo-
Dicha subasta se celebrará e s¡. 

sala audiencia de este Juzga 
multáneamente, en el mime 
los de distrito de Zaragoza, ]aS 
xinio día 18 de enero y hor .
^oce‘ -<1 fld

No se admitirán posturas 
cubran las dos terceras Pa ^o- 
avalúo, pudiéndose hacer e'i ^^rlo 
mentó remate en calidad de jg 
a terceros. Para tomar pai consig‘ 
misma deberán los licitadores 
nar previamente en la Mesa ,est¡ii¡v 
gado, o en el establecimiento , por 
do al efecto, una cantidad ig ' 
lo menos, al 10 por 100 ele t¡po 
valor de los bienes que si-rve: n0 
para la subasta, sin cuyo req ■ 
serán admitidos. ¿

Que los títulos de propiedad 
bienes se han suplido por cei1 ita 
de lo que respecto a ellos u 

. el Registro de la Propiedad y 
goza, y están de manifiesto qUl 
cretaría de este Juzgado jgsee11 
puedan examinarlos los 
tomar parte en la subasta, 1 «^éra1’ 
dose a los licitadores que td1' 
conformarse con ellos, y t,lK‘ 0trO’ 
drán derecho a exigir ningún 
ni hacer reclamación por insl se^ 
o defecto en dichos títulos; 
tenderá que todo licitador ace, c‘ca)< 
bastante la titulación, y que a > 4 
o gravámenes anteriores o 
rentes al crédito del actor conm f? 
subsistentes, entendiéndose 
matante, en su caso, los ac?P^ i de.P, 
subrogado a la responsabihda 
mismos, sin destinarse a su 
el precio del remate.

Dado en Tortosa a ocho de a oC^ 
bre de mil novecientos setenta 
El Juez, Manuel Camino. — 
tario, (ilegible).
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